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RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se modifica puntualmente la Resolución de 25 de octubre de 2006, por la que se 
otorgó la Autorización Ambiental Integrada para la explotación porcina de producción 
de lechones hasta 20 kg, con capacidad para 2880 reproductoras, (864 UGM), ubicada 
en las parcelas 528, 529, 771, 772 y 775, del polígono 20, del término municipal de Cas-
pe (Zaragoza), y promovida por Explotaciones Bajo Aragón, SL. (Número de Expedien-
te: INAGA 500305/02/2024/03222).

Con fecha 22 de marzo de 2024, el promotor, Explotaciones Bajo Aragón, SL, solicita a 
este Instituto modificación puntual, consistente en incorporación de instalación fotovoltaica de 
autoconsumo, obtención de número de pequeño productor de residuos peligrosos y modifica-
ción de las MTD´s de la instalación.

Antecedentes de hecho

Primero.— La explotación dispone de Autorización Ambiental Integrada otorgada mediante 
Resolución, de 25 de octubre de 2006, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, y publi-
cada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 133, de 17 de noviembre de 2006 (Expediente 
INAGA 500301/02/2006/00390).

Mediante Resolución de 7 de febrero de 2012, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, se notifica la modificación no sustancial de dicha Autorización Ambiental Integrada por 
construcción de una balsa de purines de 3.000 m³, una nueva nave de gestación y una nueva 
nave de gestación de primerizas, reforma de la antigua nave de maternidad y ampliación de 
las naves de paridera y destete. (Expediente INAGA 500301/02/2012/00586).

Mediante Resolución, de 18 de mayo de 2012, de este Instituto, publicada en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 110, de 8 de junio de 2012, se procede a la modificación puntual 
de dicha Autorización Ambiental Integrada en base a la modificación no sustancial notificada 
por Resolución de 7 de febrero de 2012, de este Instituto (Expediente INAGA 500601/02/ 
2012/02055).

Mediante Resolución de 22 de noviembre de 2012, de este Instituto, se notifica la modifi-
cación no sustancial de la explotación por adaptación a la normativa de bienestar animal por 
cambio en las dimensiones y emplazamiento de la nave de maternidad, ampliación de la nave 
de destete y modificación de las dimensiones de la nave de gestación-primerizas (Expediente 
INAGA 500601/02/2012/11299).

Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2013, de este Instituto, publicada en el “Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013, se procede a la actualiza-
ción de la Autorización Ambiental Integrada. (Expediente INAGA 500601/02/2013/10462).

Mediante Resolución de 22 de abril de 2014, de este Instituto, se notifica la modificación 
no sustancial de la Autorización Ambiental Integrada por incremento de la capacidad hasta 
864 UGM sin modificación de las instalaciones (Expediente INAGA 500612/02/2014/03860).

Mediante Resolución de 25 de junio de 2014, de este Instituto, publicada en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 142, de 22 de julio de 2014, se modifica puntualmente la Autoriza-
ción Ambiental Integrada de la explotación en base a la modificación no sustancial aprobada 
por Resolución de 22 de abril de 2014 (Expediente INAGA 500601/02/2014/04756).

Por Resolución de 14 de octubre de 2015, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, se 
resuelve estimar como modificación no sustancial la construcción de nuevas infraestructuras 
sin aumento de capacidad (Expediente INAGA 500601/02/2014/09003).

Mediante Resolución de 5 de febrero de 2016, de este Instituto, publicada en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 42, de 2 de marzo de 2016, se modifica puntualmente la Autoriza-
ción Ambiental Integrada de la explotación (Expediente INAGA 500601/02/2015/10473).

Por Resolución de 29 de junio de 2017, del Instituto Aragonés de gestión Ambiental, se 
resuelve estimar como modificación no sustancial la construcción de una nueva balsa de pu-
rines, una nave de maternidad y un nuevo almacén sin aumento de capacidad (Expediente 
INAGA 500202/02/2016/10487).

Por Resolución de 26 de junio de 2018, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se modifica puntualmente la Resolución de 25 de octubre de 2006, por la incorporación 
de balsa de purines y nuevas naves existentes a la Autorización Ambiental Integrada (Expte 
INAGA 500202/02/2018/03628).

Por Resolución de 26 de febrero de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación gana-
dera cuyo titular es Explotaciones Bajo Aragón SL, con NIF B50175025, con código 
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ES500740000117, ubicada en el término municipal de Caspe, provincia de Zaragoza (Nú-
mero de Expediente INAGA 500202/02/2019/06912). 

Segundo.— La modificación puntual solicitada en el presente expediente consiste en la 
incorporación de dos instalaciones fotovoltaicas de autoconsumo, obtención de número de 
pequeño productor de residuos peligrosos y modificación de las MTD´s de la instalación.

La modificación de las MTD´s de la instalación no supone una alteración para el correcto 
funcionamiento de la explotación.

Los 293 paneles fotovoltaicos a instalar en la cubierta de dos de las naves tendrán unas 
dimensiones de 2279 x 1134 x 35 mm y un peso de 29,1 kg.

Tercero.— Considerando los criterios del artículo 14.1 del Real Decreto 815/2013, de 18 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de 
la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, la mo-
dificación propuesta se considera no sustancial. Sin embargo, procede recoger estos cambios 
en la Autorización Ambiental Integrada, modificando puntualmente la resolución, todo ello de 
acuerdo al artículo 64 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Am-
biental de Aragón.

Fundamentos jurídicos

De conformidad con lo establecido en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón; el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por 
la que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la conta-
minación; el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 
control integrados de la contaminación; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, sobre actividades e instalaciones ganaderas; el Real Decreto 306/2020, de 11 de 
febrero, por el que se establecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas in-
tensivas; el Real Decreto 159/2023, de 7 de marzo, por el que se establecen disposiciones 
para la aplicación en España de la normativa de la Unión Europea sobre controles oficiales en 
materia de bienestar animal, y se modifican varios reales decretos; la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Ley 
10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; la Ley 5/2021, de 
29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón y 
demás disposiciones de general aplicación, se resuelve:

Primero.— Modificar puntualmente la Resolución de 25 de octubre de 2006, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se otorgó la Autorización Ambiental Integrada para 
la explotación porcina de producción de lechones hasta 20 kg, con capacidad para 2880 re-
productoras, (864 UGM), ubicada en las parcelas 528, 529, 771, 772 y 775, del polígono 20, 
del término municipal de Caspe (Zaragoza), en los siguientes puntos, dejando inalterado el 
resto:

El punto 1.3. de la Resolución quedará sustituido por lo siguiente:
“1.3. El suministro de energía para esta granja proviene de un centro transformador conec-

tado a una línea de media/alta tensión, que se complementará con dos plantas de autocon-
sumo solar fotovoltaicas de 100 kWn / 110,21 kWp y 40 kWn / 44,94kWp formada por módulos 
de silicio sobre cubierta. El consumo eléctrico se estima en 228.000 Kwh al año.”

Al punto 1.5. de la Resolución se le añadirá el siguiente párrafo:
“Se autoriza la actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera con el número AR/

AA - 3866.
De conformidad con lo establecido en el artículo 5.2.a) del Real Decreto 100/2011, de 28 

de enero, los valores límite de emisión de contaminantes a la atmósfera se sustituyen por las 
medidas técnicas de manejo de la explotación indicadas en los epígrafes relativos a la gestión 
de los estiércoles y a la aplicación de las mejores técnicas disponibles para el sector.”

Al punto 1.8. de la Resolución se le añadirá el siguiente párrafo:
“Se inscribe la explotación en el registro de pequeño productor de residuos con el n.º AR/

PP - 22184, para los siguientes residuos: Infecciosos (Cód. 180202), Químicos (Cód. 180205), 
Envases contaminados (Cód. 150110), Aceites usados (Cód. 130208), Baterías (Cód. 160601) 
y Fluorescentes (Cód. 20012131), no debiendo exceder en su conjunto las 10 t/año.

En caso de incremento o producción de nuevos residuos, deberá comunicarlo al órgano 
ambiental para su valoración.”



cs
v:

 B
O

A2
02

40
52

70
15

27/05/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 101

14251

Segundo.— Modificar puntualmente la Resolución de 26 de febrero de 2021, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Am-
biental Integrada de la explotación ganadera cuyo titular es Explotaciones Bajo Aragón, SL, 
con NIF B50175025, con código ES500740000117, ubicada en el término municipal de Caspe, 
provincia de Zaragoza, en los siguientes puntos, dejando inalterado el resto:

Al anexo II Mejores Técnicas Disponibles, se añadirán las siguientes MTD´s:
“MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 

del patio lo más reducidas posible.
MTD 17.b.2-4 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-

miento de purines: Cubrir la balsa de purines con una cubierta flexible y/o flotante, tales como: 
materiales ligeros a granel, paja.

MTD 30.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Un sistema de vacío para la eliminación frecuente de 
los purines.”

Del anexo II Mejores Técnicas Disponibles, se eliminarán las siguientes MTD´s:
“MTD 6.c Para reducir la generación de aguas residuales: Separar las aguas de lluvia no 

contaminadas de las que requieren tratamiento.
MTD 16.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-

miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir el intercambio de 
aire sobre la superficie del purín, disminuyendo el nivel de llenado del depósito.”

Sin perjuicio de los criterios establecidos en esta Resolución, la modificación propuesta 
estará supeditada a cualquier otra intervención administrativa necesaria previa al inicio de la 
actividad.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Presidente del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, pu-
diera interponerse.

Zaragoza, 7 de mayo de 2024.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

LUIS SIMAL DOMÍNGUEZ


	I. Disposiciones Generales
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	ORDEN HAP/513/2024, de 13 de mayo, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del Departamento de Hacienda y Administración Pública.


	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	ORDEN HAP/514/2024, de 14 de mayo, por la que se nombra personal funcionario de carrera del Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Facultativa, Facultativos Técnicos de Patrimonio Cultural, 

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 15 de mayo de 2024, de la Gerencia de Sector de Zaragoza II, por la que se resuelve el procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Jefatura de Unidad Asistencial de Urgencias del Hospital Universitario “M

	CÁMARA DE CUENTAS DE ARAGÓN
	RESOLUCIÓN 2024/56, de 16 de mayo de 2024, del Presidente de la Cámara de Cuentas de Aragón, por la que se resuelve el concurso específico convocado para la provisión de un puesto de trabajo de Analista TIC de la Institución, número RPT 4. 

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 15 de mayo de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra personal funcionario de carrera a la persona aspirante que ha superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante el sistema de acceso libre, en la Escala de Ayudant


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 21 de mayo de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes que han superado el proceso de selectivo de estabilización por el sistema de concurso, convoc
	RESOLUCIÓN de 21 de mayo de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes que han superado el proceso de selectivo de estabilización por el sistema de concurso, convoc



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA
	ORDEN EEI/515/2024, de 7 de mayo, por la que se aprueba la Carta de Servicios de la Dirección General de Protección de Consumidores y Usuarios.
	ORDEN EEI/516/2024, de 17 de mayo, por la que se convocan para el año 2024 las subvenciones reguladas en la Orden EEI/367/2024, de 12 de abril, por la que se aprueban las bases reguladoras del Programa ARINSER PLUS para la concesión de subvenciones destin

	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y CULTURA
	ORDEN PIC/517/2024, de 13 de mayo, por la que se designa a los miembros de la Comisión de valoración de la convocatoria de subvenciones destinadas a inversiones en pequeños municipios aragoneses y a proyectos de sensibilización de servicios comarcales par
	ORDEN PIC/518/2024, de 17 de mayo, por la que se dispone la publicación de la Adenda de modificación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Comarca del Maestrazgo para la ejecución del Plan de Sostenibilidad Turística en Destino de 
	ORDEN PIC/519/2024, de 17 de mayo, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre la Escuela Superior de Diseño de Aragón (ESDA) y el Centro Aragonés de Diseño Industrial (CADI), para el desarrollo por el alumnado del módulo profe

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN
	ORDEN AGA/520/2024, de 15 de mayo, por la que se convocan ayudas destinadas al apoyo de la calidad diferenciada de productos alimentarios en la provincia de Teruel.

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 2 de agosto de 2010, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental Integra
	RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 25 de octubre de 2006, por la que se otorgó la Autorización Ambiental Integrada para la explotación porcina de producción de
	RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 26 de abril de 2013, por la que se otorgó la Autorización Ambiental Integrada para la ampliación de una explotación porcina 



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA
	EXTRACTO de la Orden EEI/516/2024, de 17 de mayo, por la que se convocan para el año 2024 las subvenciones reguladas en la Orden EEI/367/2024, de 12 de abril, por la que se aprueban las bases reguladoras del Programa Arinser Plus para la concesión de subv
	RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2024, de la Subdirección Provincial de Trabajo de Zaragoza, por la que se anuncia la constitución de la asociación empresarial denominada Asociación Corredor del Huerva Empresarial, en siglas ACHE, con número de depósito 5010002
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 21 de junio de 2023, del Director General de Energía y Minas del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, por la que se otorga la autorización administrativa previa y autorización de con
	ANUNCIO del Director Gerente del Instituto Aragonés de Fomento, relativo a la licitación pública de la adjudicación del arrendamiento de una parte de la nave -y la caseta de instalaciones complementarias- sita en camino de Los Collados, s/n, del término m

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN
	EXTRACTO de la Orden AGA/520/2024, de 15 de mayo, por la que se convocan ayudas destinadas al apoyo de la calidad diferenciada de productos alimentarios en la provincia de Teruel.

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada del Proyecto de reforma de una cuadra-pajar, para vivienda unif
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada del Proyecto de construcción de una vivienda unifamiliar aislad
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada del Proyecto de construcción de una vivienda unifamiliar aislad
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada del Proyecto de ejecución de una vivienda unifamiliar en zona d
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada del Proyecto de construcción de una vivienda unifamiliar aislad
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada del Proyecto de rehabilitación de borda para vivienda aislada, 
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público del estudio de impacto ambiental y el proyecto básico de Autorización Ambiental Int
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público del estudio de impacto ambiental y el proyecto básico de Autorización Ambiental Int
	ANUNCIO del Servicio Provincial del Departamento de Medio Ambiente y Turismo en Teruel, sobre vista del expediente de declaración de utilidad pública de parcelas públicas de carácter forestal sitas en el término municipal de Libros, próximas al monte de u
	ANUNCIO del Servicio Provincial del Departamento de Medio Ambiente y Turismo en Teruel, sobre vista del expediente de declaración de utilidad pública de parcelas públicas de carácter forestal sitas en el término municipal de Libros, próximas al monte de u
	ANUNCIO del Servicio Provincial del Departamento de Medio Ambiente y Turismo en Teruel, sobre vista del expediente de declaración de utilidad pública del monte denominado “Puntal Blanco, El Ceñajo, Los Teneros y Rambla del Santo”, perteneciente al Ayuntam

	AYUNTAMIENTO DE FRAGA 
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Fraga (Huesca), relativo a licencia ambiental de actividades clasificadas para explotación porcina de cebo a ubicar en polígono 510, parcela 17 de Fraga (Huesca) solicitada por Blas Pelegrí García.
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Fraga (Huesca), relativo a licencia ambiental de actividades clasificadas para explotación porcina de cebo a ubicar en polígono 511, parcela 87 de Fraga (Huesca) solicitada por Blas Pelegrí García.

	AYUNTAMIENTO DE HÍJAR 
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Híjar, sobre tramitación de autorización especial en suelo no urbanizable para obtención de licencia urbanística.




